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DICTAMEN DE COMISION 
  
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca,  a los 6 días del 
mes de junio del año dos mil trece, se constituye la Comisión de 
PETICIONES Y PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el proyecto de 
DECLARACION contenido en el Expte. Nº 047/13, caratulado: ”Declarar de 
Interés Parlamentario las Bodas de Plata de diario El Ancasti de la 
Provincia de Catamarca”, iniciado por el Diputado Juan Pablo Millán.--------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de DECLARACION:  
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE  

 
DECLARACION: 

 
 
ARTÍCULO 1.- Declarar de Interés Parlamentario la Bodas de Plata de diario 
El Ancasti de la Provincia de Catamarca. 
 
ARTÍCULO 2.- Por Secretaría Parlamentaria, con copia de la presente 
hágase conocer a El Ancasti y dése  publicidad a la misma. 
 
ARTÍCULO 3.- De forma.- 
 
 
SEGUNDO: Designar Miembro informante al Diputado Julio Salerno.- 
 
 
Dado en la Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados de la Provincia 
de Catamarca el día: 6 de Junio de 2013 

 
FIRMANTES: Dip. Julio SALERNO – Dip. José SOSA – Dip. Gabriela 
VELASCO. 
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